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EtSr. MARTÍNEZ DB LA RosA (como de la comisión); 
Señores , et Con^^reso habrá observado cuan parca ha si
do !a comisión en el uso de la palabra, llevando prime
ramente por objeto dejar libre y espedito el cantpo del de
bate , y anhelando que ya fuese adelantada la discusión pa- 
ra poder contestar, en cuanto esté á su alcance, á la im
pugnaciones que se hicieran : este es el deber de la comi
sión , y el que voy á desempeñar.

Hasta el dia de hoy, en que el discurso del Sr. Cala* 
írava ha dado mas calor á la discusión , había conservado 
esta un carácter propio y peculiar de la época, no seme
jante al que se ha observado en otras ocasiones: lo cual 
se debe atribuir a! indujo de esa situación política, grave, 
mas poderosa y .fuerte que la voluntad de, Ips hombres y 
que lahrtneza de los partidos; á esa situación que ha in- 
tíuido estraordinarianiente en el resultado de las últimas 
flacciones. Y á la verdad, señores^ ¿pudiera esta discu
sión presentarse tan animada, tan ardiente, por decirlo 
asi, como cuando todavía se agitaba en medio del. torbe
llino de la revolución, del estruendo de las armas, del 
ansia ó incertidumbre en que nos tenia la guerra civil? 
¿Se había de usar ahora el mismo lenguage que entonces, 
cuando vemos la; revolución ya vencida ; cuando la nación 
vaentrando en caja;.cuando desacreditadas ya las doc
trinas desorganizadoras , empieza á disfrutar el descanso, 
!)o el de la servidumbre, sino el de la libertad verdadera? 
Cuando la guerra civil, sino estinguida , está herida de 
muerte, ¿pudiera presentar e-ste debate el mismo ínteres 
^ue en otras ocasiones? ¿Se harían esfuerzos para dar vida 
a {Lcnsaciones que por .si mismas se deshicieran?... No.

No ha muchos años, que hallándose reiUnídauna 
mayoría se.mrjante á la que viene hoy. á ocupar estos esca
ños , hubo debates gravísimos acerca de cuestiones estran- 

' geras, debates largos, prolongados : se trató en ellos de 
las.naci.qnes aliadas, de su conducta respecto á nosotros, 
de la cooperación, de la intervención, délos auxilios quede- 
bian prestarnos; y esta cuestión grave, en que se tocaban 
intereses supremos, produjo un acalorado debate que perte
nece ya á l:t htstprip. Tan rápido pasa el tiempo en éstas épo
cas, que lo que.ayer era de un interes vital, e<: el dia parece 
apénas importante, aseguradoyael triunfo de nuestrajusta 
causa , que tenemos la gloria de deber á los propios es- 
fuerzos de la nación. Y no porque nos hubiéramos desde
ñado de apelar á la cooperación;'leal y desinteresada de 
las demas naciones , sino porque .siempre conviene mas 
ai decoro de un pais, si está en su mano, evitar que natlie 
intervenga en sus.negocios domésticos. Hubo, Sres., otra 
cuestión con cjerto carácter .de gravedad, á la que se qui- 
so dar mas de la qúe tenia en sí : tal fue sobre, el medio 
que convenía adoptar para concluir la guerra civil; si ha
bía de ser por la fuerza de las armas , ó se había de aca- 
b;u' como se han acabado casi todas las guerras civiles (co
ntó se ha acaba'lo la nuestra para bien de la humanidad 
y felicidad futura do la nación) conciliando intereses, 
tra'tstgíendo las opiniones opuestas y abrazándose como 
hermanos los que, combatían cotno enemigos, Esta pre- 
oiccioH, hecha por un ilustre individuo de este Congre- 
S.0, se ha cumplido; aquella palabra transacción , qne tan 
mjüstamenté se calificó de ominosa, es la que ha produci
do no solo la pacificación de las provincias del norte, sino 
que presagia lo que sucederá en todo eí reino, y no ío ha 
producido la palabra, sino las ideas : porque el orador es- 
pnco que probablemente esta guerra civil terminaría co
tno otras (tomando la historia por apoyo de su pronósti
co) por una transacción verdadera, no poniendo en pe- 
^ro el trono de una augusta niña , ni la Constitución del 
.stado , sino a.segurando estas dos preciosas columnas de 
4nacton española, entrando en transacción respecto de 

los que por desgracia habían seguido la 
ti? l'\t'obeldia, dejándoles aquel apego á sus an-

Pantos en que. el amor de 
!nrc sehestraviado, debe respetarse, porque
bia ' tf "" sentimiento hidalgo y generoso. Tampoco Ca- 

aquellas cuestiones amargas, 
hiawri.^ la manera de concluir la guerra, cuando te- 
éierfn ótscu^tir si había de llegarse su término por 
fueyf 4 .templanza , ó sí se había'de apelar al
si h^k- ^^^**'"'"'.0.1 si se habia d.e.proclamar el terror, y 
bi'us V dp ^ '4 el triunfo sobrenmnto.ncsde escom-
'^éncerk.? Sé ha visto que babeen nuestro ejército

y en los caütpós de batalla, y abrazai* á sus her

manos eldia después: ya se ha visto que cabe en un sol
dado nuestro herirá su hermano, y tender los brazos 
para levantarle en seguida. ¡La guerra! ¿Y cómo podía 
hablarse ahora del estado de la guerra? Yo he escucha
do hoy a! Sr. Ca.!atravA : y apénas daj)a crédito á mis oi- 
dos. Todos los ministerios han deseado triunfar hasta 
por la ambición de la gloria, hasta, sí se quiere, por el 
interes mezquino de conservar sus sillas, y ciertamente 
que el ministerio á quien llamóel Sr. Olózaga afortunado, 
no esperaría hoy que el Sr. Calatrava, que perteneció á un 
ministerio á quieu S. S. mismo caliñoó de desgraciado 
(sea por modestia, sea por convencimiento) vinieran 
pedirle cuenta sobre' e! estado de la guerra , cuando S. 
S. tuvo la desgrocia de empezar pop la derrota de Jadra- 
que y acabó viendo á los enemigos desde las puertas de 
Madrid. (Rumores do aprobación.)

La guerra ya hacia un término , que se puede prede
cir tal vez , como no haya sucesos de naturaleza lamenta
ble; se han pacificado una multitud de provincias que 
ya respiran y envían al trono sus votos de gratitud: 
nuestro ^ército va conquistando el terreno, mas que 
con las armas, con el orden y la disciplina, y con 
el contraste que forma su conducta con la de esas 
hordas feroces que es lástima y vergüenza sean de espa-' 
ñoles. Tacnpoco cabia beneñeiar esta rica mina para Ja 
oposición, antes cabia clamar sobre los peligros de la pa- 
tria, sobre los males del triunfo del príncipe rebelde; 
ahora los esfuerzos de sus defensores se semejan mas á 
los movimientos convulsivos de la agonía que á la fuerza 
y robustez de un partido que tiene esperanzas. Guardado 
y encerrado el pretendiente, presenta el desengaño de su 
impotencia; y prueba que no ha nucido para manchar el 
trono , no solo por ser ilegítimas sus ¡iretensiones , sitto 
porque jamas sería un monarca, el vil instrumento de un 
partido. Así, pues , Señores, tal ha sido el cambio de la 
situación política do España, que á no haber sucedido 
esos lanteotables acontecimientos de los días 23 y 24 , á 
no haber habido ese ?stado de sitio , que provino de ellos, 
á no haber habido la supresión de una caricatura , no hu
biera tenido fuerza alguna esta discusión.

. ¿Qué ha podido decirse en la política estrangera? El 
Sr. A^'güeJles , tan entendido en esas materias y apasio- 
nado á ellas, no ha encontrado siquiera que decir ; y ha 
sido, según creo, el único que ha tocado esta cuestión. 
El discurso de la corona manifestaba que seguía siendo 
satisfactorio el estado de nue tras relaciones en las po
tencias aliadas: la .comisión, espresando los votos del Con
greso , no ha podido menos de congratularse cou S. M. 
por esta buena armonía.

Claro es, Señores, que a! hablarse de! tratado de la 
cuádruple alianza, iba comprendido Portugal, debiendo 
advertn- qüé Portugal siempre he! á un tratado á que en 
gran parte debe su situación presente , ha prestado una 
ayuda leal a España, en cuanto sus fuerzas se lo han 
permitido.

Sus mismas tropas vinieron á combatir en nuestro 
territorio : se retiraron en un momento crítico ; y tal 
vez aquel suceso contribuyó mucho á empeorar nuestra 
^tuacion , cuando llegaron los enemigos hasta cerca de 
Gibraltar ; pero aquella retirada no fué hija de la volun
tad del gobierno portugués, fué efecto & una revolu
ción inpecesaria, criminal y deshonrosa para aquella na
ción , hija de otra revolución innecesaria, criminal y bes- 
honrosa para la nuestra. Esta fué la causa, y no otra.

Después de pagar el Justo tributo de gratitud á las 
dos poderosas naciones., que han servido tan fiel y leal
mente ala causa española, cumpliendo el tratado que 
contribuye á cimentar la alianza de aquellas, á ahanzar- 
m, para, guardar el debido peso en la balanza política de 
Europa; después de pagar este tributo, volvió la'vista 

hacia otras potencias, que no han reco
nocido á nuestra Reina , y aobre este punto S. S. mis
mo hizo justicia a la comisión. No se le ha escapado á 
esta palabra alguna que pudiera desdorar el pundonor 
español, ninguna que tienda á mendigar lo que es inde
coroso, según dice el Sr. Arguelles. Lo que ha dicho 
la comisión es que "el mantenimiento del orden ínterior 
y los triunfos de nuestras armas no podrán menos de 
mejorar la sitmicion de España" con respecto á otras na* 
Clones ; es decir: que la comisión es de dictamen de que 
el reconocimiento por otras' potencias de la heredera de 
tantos reyes no lo hemos de mendigar en las Cortes es- 
tranger^ , sino que la hemos de alcanzar en nuestro ter
ritorio con nuestra cordura y bizarría. Con nuestra cor
dura, porque iniéntfas este én peligróla Constitución 
dc^ Estado ; mientras, no estén vencidas las ñicciones- 
mientras haya temores de disturbios ; en vano es querer 
isea verdadei-a lá fráternidad; pues si bien' España está 

separada del resto de Europa, por es^arsu terrííorio 
ceñido por los Pirineos y los mares, no por esto deja, 
de ser una gran parte de esta sociedad europea. Dijo el' 
Sr. Argüelles , si la comisión había tenido presente'aluti- 
nos datos. No los necesitaba , para fundar esta con íetúi-a- 
mejor diré , certeza : á proporción qde se vaya einientan? 
do el trono, estaremos mas próximos al reconocimiento 
de las demas naciones ; y tenores , el reconoci'míeitto de 
otras potencias nunca pudo parecer mas lejano que en. 
algunas horas del dia 24... No digo mas.

La ouestiod más grave que se hati-atado aquí es la de 
las. provincias vascongadas. El mimsterio por varios .de. 
sus órganos ha Jado las esplicaciones convénientes , y vq 
nq puedo menos de.dar algunas. Supuesto lo reciente de 
ciertos ac<mtecimiento& ; cuando apenas está cerrada la^ 
llaga hondísima, que ha estado manando sangre por espa
cio de seis años,¿consiente la política que se esté tocando 
unay otra vez á riesgo de que vuelva á abrirse? Termi
nando esta guerra civil con la eonciliaeion de los hijos Jo 
una misma familia ; cuando algunos hermanos, se h.iu, 
abrazado ya , y otros luchan todavía , ¿es tiempo de mo
ver cuestión sobre la herencia paterna? Apenas pacific..- 
das aquellas provincias , si bien mas tranquilas , gracias 
a sus costumbres patriarcales, ¿creemos que sea yá tieiii- 
pó de volver á entrar en esa cuestión? Dije mal de vol
ver a entrar. ¿Creemos que sea tiempo de manejarla im
prudentemente todos los dias, á riesgo de las funestas 
consecuencias , que'esto pueda trae? consigo? Agúarde.se 
al plazoque designa la ley; espérese.el momento de ha-, 
cer ese arreglo definitivo, manteniendo.firme ese vinculo, 
de unidad política, que eso quiere decir unidad constituc o^ 
nal; dejando ilesos esos vínculos que los m's nos tiempos, 
fundaron; esos fueros y franquicias que sean compatibles 
con aquella y a que están tan apegados aquellos natura
les, mirándolos con el amor qúe llevan en la misma 
sangre que corre por sus venas. Pero ¿á que esa impa
ciencia intempesüva? ¿A que entrar en esos pof'menores'? 
¿A que desentrañar hasta la menor circunstancia de una 
situación peligrosa?..'. Entrese en la cuestión, cuando' 
llegue el momento oportuno éntrese ; y entonces tra
tónos de concilmr los intereses de esas provincias, sus 
afectos y si se quiere hasta sus preocupaciones, con los 
intereses generales de! reino, que tampoco deben ser sa- 
criñcados ; pero esos son españoles ; la naturaieza mts-^ 
ma los ha unido á. España: con la misma reügion , la 
misma habla, costumbres semejantes, y bujo una mis.' 
ma reina, cada dia se irán uniendo mas y mas á noso
tros, pero no condos goipes y e! fuego , como el hier
ro en sus fraguas, sino con el ejemplo que les demos de 
que. anhelamos y sabemos ser libres. El ejemplo esta, 
es la conquista JeJapersuacion, la que. ha.le unirá 
esas provincias ; los demás medios son injustos y serian 
quiza aventurados. '

La mayor parte de los argumentos que se han hecho 
en esta cuestión ha sido sobre los estados de sitio- y, sea. 
dicho de paso, á no haber sucedido esos lamentables' 
acontecimientos del 24, también este motivo de acusa*: 
Clon hubiera desaparecido; porque da la casualidad de 
que precisamente este ministerio ha levantado el estado 
üesitioen mía porción de provincias donde ante.s exís. 
tía ; por manera que no se le puede tachar de afición á 
los estados escepcionales. Pero ha ocurrido haberse 
puesto en estado de sitio la provincia de Madrid y de 
esto se ha hecho un cargo continuado. Yo empezaré' 
por decir descosas. Primei-;i: si tan duro e.s el redi
men de! estado de sitio , si ese yugoes tan pesado y n^- ' 
lesto, ¿cuan criminales no serán los desórdenes que. 
hagan necesario colocará los pueblos en esasituacioii? 
begunda consecuencia que hiere mi pensamiento : si son 
tan pesados, tan duros é insuñ-ibies los estados Je sí-' 
tío , ¿cuanto mas dura, pesadaeinsufribleserálaanar- 
quia, cuando los puebíos llegan á desear los estados de. 
sitio, para librarse Je ella?...

Pero seha preguntado porel Sr. Cortina,el nri- - 
merdiadeeste debate, ye! Sr. Calatrava ha repedd. 
hoy. ¿Ln que leyes se..apoyan lo.s estados de sitio? ¿En 
que códigos? ¿Hy a guna ley que los autorice? ¿Es me^ 
dida legitima? ¿Es legal? ¿Nq es una iuaniñestam4c. 
Clon deja Constiyi.cion vigente y de todas las leyes escri 
tas. Señores , difícil sena contestar á semejante Jeman ' 
da; y mucho mas que yo indicase una ley. á'personas' 

tanto mis íuei¿as,que pueda manifestará SS SS hti 
Jeyes , voy á decirles, las imtieias qee tfng. '¿e

" iJegaliJa^Je- 

c-ílamíd ¿14' rccoii.ocer'que.siempre es una.
calamiJaJ tpuei que acuda- a medidas escepcioaaies ó es- 

Ag%25c3%25baarde.se


ft-Mt-dínanaK; siempre es uria desgracia qtic la tíecesidad 
ias autót-ice , y qúe no pueda prescindir de ellas sino de 
dos maner.as^ ó cuando la Jí-gisi.acion para tiempos tran- 
riHilos es tan grave, rigorosa y severa i que pueda bastar 
Bura c iscs estrmu-dinarios, ó cuando los casos sean taJes 
nue no hagan necesaria )a adopción de semejantes med:^ 
das. Pero puesto que existen discordias civiles , puesto 
nue hav turbulencias <iCé no puc'le reprimir la impoten- 
íci.cia de las Jeyes comunes (llamadas asi por estar hechas 
para casos lainbien comunes), es preciso apeiaV' eñ todas 
las naciones dei mundo ú aq'iellas medidas que se llaman 
^straordiiiárias.

Se ha dicho por varios Señores : ¿pero no tenemos 
nna ley que baste para semejantes Casos? ¿No esta la ce- 
le!ire Dramática de Carlos III, para asonadas y tumuh 
tos^¿Aqué, pues, las medidas estraordinarJas. Yo res
ponderé Lie ño será mticha !a eñcacia de esa pragmat ca 
t^an celebrada cuando jamás la han pue-sto en practica los 
mismos que tanto la elogian. v.R;.

En circunstancias menos graves, cuando no hab a 
guerra civil , ni una minoría , ni una revolución ; cuando 
Atábamos en el principio Je ana regeneraemn hermt^a 
y llena de esperanzas , recuerdo que el Sr. A^ueÜM no 
^ió en la Puerta del Sol la piagmaíica o edicto de Car^ 
los m , sino que por sola la amenaza de verse perturba
do el órden público , acudió á la necesidad colocando ca-. 
fíones en aquel sitie . é hizo muy bien, potque en ese caso 
TIO se apela a la faerza brutal, como se ha di^o , smo a 
la fuerza iega!, para Cuñtrai'estaf á la fuerza brutal, que 
Quiere sobreponerse á las leyes.

En aquellos tiempos,Señores, en que empezaron ya 
discordias intestinas, que prepararon Ja ruma de la Hby 
iad . Y Je las esperanzas concebidas , se créyo deber pro
mulgar esa ley Je 21 de Abril que respecto del punto á 
quealuJe, equivaHaá unaespecieJe 'leymarca!. Des* 
pues de aquellos tiempos está padeciendo la nación una 
enfermedad gravísima, y está debilitada , esfenuaJa, casi 
exánime , ya por el desgobierno de siglos i 
voJucion constante y permanente desde e! anode f807. 
Trabajada E.spaña por tantos males, y por una enferme* 
dad tan grave como lo es una revolución, ima guerra 
eivil y una minoría, las circunstancias liañ fMcho eme 
desde pJ principio se reconociera la necesidad de aeudtr 
ú medidas escepcionales. , , , t m

La primera que yo recuerdo es Ja dada por et ¡^nor 
conde de AJmoJovar en su primer ministerio con fecha 
20 de Octubre de Je35, concediendo á los capitanes ge- 
jieráJes facuítades estraordinarias: (el orador lee.) t

Entonces hubo conato en legislar sobre esta materia? 
pero se preguntará: ¿y después no ha habido mas ejem
plos de esta naturaleza? Sí, los ha habido , y yo voy á ci- 
tar algunos : y da la casualidad de que todos han sido da
dos por gabinetes que no participaban seguramente de las ; 
opiniones de la actual mayoría de esté Congreso ? Je ma- ] 
net a que cuando se pregunta, ¿en qué se fundan los 
tados de sitio? no es en los bancos de la mayoría donde 
ha de buscarse la repuesta; la Contestación estará en aque* 
líos. En 12 de Enero Je 1837 , siendo ministro déla 
guerra el Sr. KoJríguez de Vera, y presidente deJ con- 
sejo el Sr. Calatrava, pasó aquel ministro la Real órden 
que voy á leer al Congreso. (La lee.) Resulta, por lo tan- 
to , que el juez mas competente en esta materí:^ Como lo 
era el tribunal supremo de guerra y marina, dijo lo que 
el Congreso acaba de oír ? y de ello se deducen dos con* 
secuencias ? primera que no es un pueblo solo , una ciu
dad la qiyp puede ponerse' en estado Je sitio, sino también 
una provincia entera: y segunda que eJ tribuna! supremo, 
y el Sr. Ceíatrava, presidente entónces de! consejo de 
ministros, convinieron en que tas comisiones mititarespo- 
día!)exí.ytiren las provinciasdectaradas en estado Je sitio. 
Decun.^iguienteno existe esa Inc'oinpatitiilidad eUqUe Con 
estrañeza mía se Ira detenido tanto el Calatrava. En' 
}a época en que este señor era presidente del consejo de 
ministros , sin tan grave riesgo, sin que fuera en ello una 
causa de tanta consideración' como la exástewcía uel Con
greso, por haberse perturbado ei órden y alterado- la' 
tranquilidad públicti en Barcelona, se declaró aquella 
ciudad en' estado de sitio y no ei-a segúramente pTir los 
facciosos por loque se hizo estadéclaracioir, sino por les 
perturbadores que dentro de la ciudad asesinab'an , qt:té'-' 
Miaban hM- fáin-icus , cansaban la despoblación y Ja ruina 
Jo la industyRi de aquella provincia laboriosa.

Contra ea-tos facciosos , pues que ellos señ también 
verdaderos fneemsos, 90 establecí el estado. Je sitio en 
aquella capital, y nc seré yo quien* impitgne esta, mé'dids 
porque ella produjo buenos efectos pero el hecho, es que 
el ministerro del Sr. Calatrava fué el que declaró este es
tado de ¡ñtro'). 7 es notable que a) mítn Jarío cesar dijo lo 
que el Congreso vá áoir: en la real órden-Je 1837 se di
ce (la leey. Tenemos pues que aquel gabinete reconoció la 1 
validez y la legalidad' de los estados Je sitio , no' soio con- 
tra los facciosos carlistas, sino también contra los pertur- 
vadores Órden vdé la* tranquilidad :- tenemos que en
cargó á las auturidaílee el debei* de volver á apelar á este ; 
medio siempre que fnese necesario': tenemos qYie el esta
do 4e sitio es compatible con la Constitución' ségu'n la opt- 
THon dél' Sr. Calátrava ? porque sino no hubiera apeía- 
Jo á este medio , y no- hubiera encargado que se apel'ase'á* 
H',no-snl'o'co!)tralosfaeeiosos,.sino taTabién cuando'la ; 
Anarquía amenazaíse la- segurklad Je los pacíficos mo- ] 
radores. ]

Otro Jato perteneciente también al imnisteTiodel Sr.- < 
Calatrava es la péal órden-Je 13-de Junio de I&37 , fír-- t 
madaporel'Sr. Acuña, y decía: (taleej. Tenemos, pues, < 
^e -eJ Sr. Caíatra-va, que una y otra vez pregunta en que .: 
se fundan fos estadoyJe sitio, Jnr reconocido anterlor- 
meníesu validez , cuando ha apelado á eHos, y cuando i 
Mnuépocageautoyí^abai á laa autoridades militares su- ¡t

pcr{otM declara)- éh csínrlo sitio una ciudaá o una 
LroTinel/; y nn so dice en estado de gnerra (especie de 
snbteríucio que se iiaquerldo inventar por a^unos^ cuan
do existiesen tales ó cuales circ^íin.stanc.as. Es dec.f . que 
de lo que tanto se asustó y estraíío el br. Olozaga , tain- 
bien to quiso el tninisterio del Sr. Calatrata ; y también 
anelóá ese medio para el cas. de a.n^nazat-ntnnnentes 
líirbulcncias ó invasioíide facciosos. Ahora bien: ¿no 
n.e sera á mí líoito siquiera pi-eguntar Si Madrid ^taba . 
inminentement? amer?&zado de turbuleticias e! día ^4. ^.. 
Dito ayer el Sr. Oiózaga que "las vida.s de los diputados 
habían estado amenazadas." Desde aquí se man, Sres.^ las 
voces de los amotinados^ y estábamos aquí sihados por 
los gí^ttpos qtie pof todas partes cercaban este Congreso. 
¿Y no habia bastante motivo para que se apelase a la de
claración de estado de aitio? ¿Cuando podía haber un í.^- 
Ügro mas inminente ni mas grave que entonces, ¿be 
querrá que se apele á estas medidas cuando haya corrido 
hrsangi^ de las Victimas? .Se dirá que n.hubo peligro 
porq.^ salimos salvos en virtud de las providencias adop- 
tadas? No , Sres.i e! peligro fuá grave, gravísimo^ de 
10.^ mayores que ha corrido la libertad espaimla. Se l a 
dicho que cuando otra vez se declaró a Madi id en esfa.lo 
de cuerra , los facciosos estaban á dos leguas , en !a^Ro
zas^ ;y el dia 24 donde e.staban los facciosos, smoa las 
inmediaciones de esto sitio?... Lo ^igo en toda la fran
queza de mi corazón: ño temí por la 
todas partes se descubrían desde esta- 
ras del principe rebeldej yo coníieen la valiente.u^ 
ilición t yo conñéen la benemcrita Milicia nacional, en 
tantos padres de familia qúe teman que 
tereses, las vidas de su.s hijos y_ el honor de sus mogeres 
yo Confié en el pueblo del dos de Mayo ..

Hubieran podido los facciosos salvar esas débiles tapias 
qae cercan á Madrid f hubieran ponido penetrar en las 
calles y profanar el Alcázar de nuestros 
bien en la guerra de sucesión hubo otro pretendiente que 
llegó á entrar eñ el palacio y no pudo sentarse en

A^hque e! principe rebelde hubiera eñtrado eñ Ma- 
drid , todavía quedaba España < y desde e! ultimo rincón 
en donde se tremolase la bandera de la libertad scestt^ia 
amenazando^ aquel en medio de su efímero triunfo. Pe^ 
ro cuando se insultaba á la representación nacional) Cuan, 
do tras los insultos veniañ lasamenazas y ti as las ameimzaS 
Jas tropelías, ¿podía haber tantacoü^anza en el triOnfo de 
la libertad? Señores í si entonces se hubiera consumado e 
atentado , hubiera sido aquel el dia último de la libertad 

' española, trasJe aquel atentado hubiera venido el despo. 
tismo no digo de que lado hubiera venido :_pero el despo. 
tismo hubiera sido e! fatal destinode España.

Desembarazado de esta digresión a que me ha Heva* 
dola repetición con que mochos Sres. preguntan en que 

] se fnndan los estados de Sitio , vuelvo ahora a indicar tos 
! datos en quepoeden fundSvsc. Cuandoporpriinera Vez se 

presentaron los facciosos amenazando átlaeapital, el go
bierno, siendo ministro el Sr. CalatraVa, declaro a Ma. 
drid en estado de sitio ; y luego se pre.señtó a dar cuenta 
á las Cortes siendo muy de notar qu-: entonces no se itn- 
pugnóla legalidad de aquel acto í y se sostuvo en Jas 
Cortes que estas debían hmitarseá manifestar que hi^iatí 
qñedado enteradas, es decir que aquellas momas Cor. 
tes que acababan de firmarla Constitución, y que tan em
papadas dehiau estar en su verdadero espíritu , no encon- 
traron contradicción cHtre el estado de sitio y la Co-fistitu- 
don' qce acababan de formar ) y solo se manifestaron por 
parte del Sr. Ólózaga-algunos recelos de si Ja imprenta 
debía deeJararse comprendida en ^sqoeUa disposieioñ) á lo 
que satisfizo el Sr. Calatrava dicíen-do, que el estado de 
sitio no comprendii! á la libertad de imprenta; pero por 
Jo (fenias , ma y otra vez sostuvo aqtteJ gobierna que te
nía factvJtades para declarar el estado de sitio , y para esto 
seapuvóen la misma Constitución.

Decía el Sr. Calatrava: (lee parte del discurso que 
dicho'Sr.. Calatrava pronunció'en aquella ocasión). Pe. 
ro acaeció que en aquellas circunstancias Un diputado, 
el* Sr.' San' J^fígueJ, expuso algunas Judas acerca) de si el 
gohiertro tenía facultades para hacer decJurncíones de es-* 
tados de sitio, njanifestando con modestia que él esp'o- 
nia estas dudíís, para que otí'O^ mas ilustrados que S. S. 
las'resolviesen ; pues. Señores, paso aq&ella ocasión , y 
trascurrido un poco de tiempo, subió á ser ministro el 
Sr.- San Migue! )y este Sr. que poco antes habia mos- 
craJo lo? escrtípulos' que he referido, volvió* á renovar 
aquel decreto , decuya legalidad había dudadp^aqu^tcn. 
goef decreto, al ctíál las Córies constituyentes volvie. 
roh' á contestar de'' Ruevo que quedaban enteradas.

He hecho esta hgerísíma reseña, porquecontínúamen- 
se he estado oyendo esa especie de provocación de que se 
diga donde esta el origen de esos estados de sitio , esas le- 
yes en qm; se fundan ) y se dice que son atentatorios á 
la Constitución'del Estado? de manera que no párece', 
Sres., sino que hasta ahora no se ha usado nunca de esa 
medirhe, y apenas puede cT'cerse que sea el Sr'. Cslatra'va 
el que la inj'pugrte , ertando en el nTÍnisterió de que erá 
presidente S. S., no sofo sC apeló á los estados de sitio, 
sino que se pidieron aquellas medida: llamadas cstraor. 
dimnias , (fe que no hay ejeníplo se haya revestido- ja- 
m'ás nniogu'n ministerio'. Ibas' opiniones no se ven ni se 
ptrneban en los bancos de la iR-ítyoría ni en' los Je la mi- 
n'ot-la donde se prueban es- en ef gobierno ?' entonces es 
ctñm'Jo se suelen a^vndonm' doetrinas q^*^e antes han so?, 
tenido tai vez* por hacer alarde deHiberalísmo ? porque 
entonces se suelen' conocer que aquellas doctrinas no son 
á propósito para gobernar con ellas.

Asi fué que en el tiempo- d'cf S^r'. Cahítrava no bastg-* 
cotr los estados Je sitio, y hubo <{ue apelar á esas nneJídas 
estraordinarlas, que deben considerarse como un escán

dalo de la época pfcMhíe? y csás nfeá.da-s fu^.n pedid., 
oorel Sr. &latravay porsus cmnpancrus d^gab.n.tey 
a^m-adasenlas Cortes por.Cby. Argueiies ap.,ar 
cíe por-ellas se coocM.a a) go^bierno la iaeultad de arra,,. 
3ar d^^l seno de sus fannhas a los ciudadanos, da saca?. . 
los de su patria , y de confinarlos Rada mcíms qu. § Cg. 
narias ; y esto solo pof 1^ convicCioñ n:cral de se.s 
ñas , que eran los ministros a quienes se da^. ^'Se defech. 
desconocido en la Constitución: he dicho ma), derech.i;! 
no son derechos) porque'no puede haberlos contra 
íusticía y las leyes. j- , jj.

Esto sí uue era una vCí-dadera dmtadüra Cua-ndOas- 
taba pendiente una espada sóbrela cabeza delosespa. 
Roles, prójima á caef á cada mome nto ) y cuando no s. 
dice que entonces se deshonró á la nación española, ¿co. 
mo puede decir el Sr. Calatrava que ahora se ha deshon
rado al pueblo de Madrid con el estado de s,tio? Sían. 
petición de semejante naturaieza hubiera salido de estos 
knoos, apenas ee hubieran encontrado voces coa q.. .
ennegrecerla. -ve

El señor paBS'DBWTE: Permítame V. unmonietHQ, 
Trascurtidas las horas de reglamento se va á preguiuay 
al Congreso si se prorogará la sesión.

ÉJseHof:fAaTiíi¿^ne LA Rosa: toncluircpfonto, 
señor presidente, . u

Hecha la pregunta , el Congreso resuelve afit-matita.. 
mente.

El señor MARTiNBZDRi.A RcáA continua: Nosotros 
no pedimos para el gobier no esasfíteuif ades estráordlnariag. 
no deseamos que se haga uso de^ los estados de sitio, no- 
sOtfos lo que queremos es qué se dé fuerza al gobierno peto 
no para que sé sobreponga á las leyes ? queremos 
acción del gobierno sea de todos obedecida; qneienine 
que Ja Oposición esté en el lugar en que la ley lo reconoce 
en los cuerpos colegisladorés , pero iiO queremos qpg 
oposición se manifieste en las calles , nhse encRsúHe eg 
las cOrpoiáiCiOnes populares, porque entonces puede ein. 
pezar por desacater y acabar por rebeldía. Todo^esto que, 
remos, Cuando pedimos el complemento de la Constitócion' 
por medio de esas leyes que Ja corona ha indicado,por^ 
que de otro modo la Constitución se mináfia por el de.a. 
cuerdo en que está con las demas leyés,qüe en mucha 
parte son trabas que entorpecen la acción del gobierno y 
lá unidad de esta , que tan necesaria es para el bien púhh^ 
eo y para el de los particulares.

Pasó por fortuna la época azarosa, que puede Hacrát'. 
se asi, porque se trataba de hacer la ley política de) t-s-* 
tado ; y después de varios acontecimientoa , tenemos ja 
una Constitución , que todos Veneramos, AcabaOu esia 
época, queremos, dijoel Sr. Olózaga, que se hagan mejoras 
y reformas materiales éa favor del pueblo. Ese es un 
bne'rí deseo, pero prematuro. Hay auemas una segunda 
época. Nosotros también queremos que se hagan esas re, 
formas y esas mejoras) pero sin embargo, no creo yo 
que deben precipitarse ni aun por el mismo gobieruo, 
porque podria muy bien sücederles en este caso lo que 
sucede a las frutas nacidas en las estufas y fuera de la 
estación natura) , que suelen ='uhr insípidas y sin cotor. 
Estamos en ta ^egmnhi cpóea : - y a eüa Corréspondu el 
poner en armonía con la ley tuadameiaal las demás del 
estado, porque de nada sirviera que ti atásemos de anth 
cipar esas reformas matei-iates, cuando heñios viste lo 
que ha sucedido en una nautun vecina, en que ha sido 
üecesario que viniese un gobierno fuerte que acallase kn 
partidos y pusiera )as cosas en situación de fec¡it,ír las 
reformas v mejoras materiales.

Se ha ínezclado en esta cuestión otra, eua.l es acerca 
de la autorización pedida por el gqlñerno, y como dijo 
muy bien el Sr, Argüedes, esto no corresponde á Jaco, 
misión. Diré á pesar de. esto algo sobre ella ) y es qué 
si lo que se pide es un voto de confianza , n-o es per lo; 
menos de ciega eonñanza: cuando vayamos á votai^lo, iw 
lo vetaremos á ciegas , sino que !o votarémos con ccuo- 
cimiento de las leyes ) porque las leyes se han presenta
do aquí , y no tendremos que votar á niodc dé etúgina 
ó logúgrifo en esta cuestión^ porque podemos aprobar ó 
desaprobar las leyes presentadas. Otra redexion tenge 
que hacer al Congreso? y es la de que habiendo pasado- 
tairto tiempo ya desde Japromuigacion' de Ja Constitu
ción, que van transcurridos cerca de tres años, e:o 
mismo nos deb'e inclinar á qué se conceda esa atnorizs- 
don , si es justa , porque seria culpable ante la nacioa el 
que nosotros , que acabamos de ser elegidos por ella, 
que sabemos las necesidades y los deseos de ios pueblos/ 
no procurásemos satisfacerlos, pues esos mismos pueblos 
podrán-decirnos"¿Qué hleisteis eou los poderes qüe 
os dimos? Os enviamos para robustecer el órden, y nv 
lo tenemos: os enviamos para que atendieseis al culto, 
y nos encontramos con los templos cerrados. ¿Qué h'os- 
teis, pues , con los poderes que os dimos?......'^ Y "os- 
otros no les podríamos contestar , y eargariamos cOn su 
esecracion. . j t

V< y á terminad , por no mfdestar mas la atención del 
Congreso;- pero antes me haré cargo de una palabTapf<^^ 
rida por el Sr. Olózaga con tono urbano y coMedtdo, 
Cuando dijoque el proyecto de contestación quelacomtMoa 
presenta es descolorido , pálido, según dicen ahora. 1^^ 
yo pregunto , ¿es esto exacto?- S. &. sabe muy bien qn^ 
contestaciones u la corona de los cuerpos legislativos, )a"' 
topot- la persona augusta á quien se dirigen, cuanto poi 
los cuerpos que las mandan no se suelen^ cargar con ct&f- 
tos coloree vivos , con que tai vez en otro caso seprntarí

Pero si puede decirse que el color de la coñte^acMA 
!7oes fuerte, ¿sedirácon exactitud que no esctaro?No 
d-iró que tiene el color de la mayoría ? el color propto 
Cotigresu, el Color qtte Je Corresponde , á la 1*^^ .
tual atmófera política ; y una prueba de que la conté!! 
cion corresponde á 1 os votos de la mayoría, es que no



i ..M contestaciones vagas y ambiguas , que seaco- 
una esa. [as Córtcsy á toHas ]as épocas : no; no hu- 

io cst¿L contestación ta-snttimaá Córtes,m la hu- 
tampoco las anteriores, aunque partic.paban 

nistn^s opiniones que las actuales íes pues una 
óe koue corresponde a estas circunstancias y á esta 
prueba prueba de que la contestación no está fal-
3nin'er';^' suscribiría el Sr.
ta de cü „Q gg ^,ace uóa declara-
9'"^^^¡'nspiicita acerca del ministerio?

AVer el Sr. Galiano dijo que soloéncircuns-
. ¡graves y por indicación en ei discurso de la 

^^"^'nasneten hacer tos Cu-jrpos legislativos la declara- 
^"^"tetáninante dé si éstán ó no dispuestos á dar su apoyo 

bínete. Pero yo pregunto : en la contestación que se 
j'^te ¿no está aprobada la conducta Jelministerto? ¿Se 
r'^heclio 'nas<.{úeit- siguiendo paso á paso el discurso de 
1 cureña^' Pues ¿cabe mas prueba de iaconformidad que. 

' na tratado de guardar entre uno y Otro dócuuíe.nto? 
r] [óin'^^crio en cict'tós momentos se ha Visto precisado á 

toutar medidas severas ry la comisión ha reconocido 
U i^césidad, y ha consignado sin embargo esá misma pa- 
]ñbradesevei-¿tsén el proyecto; Hablamos de qaeCouíi- 
^^]¡^].,guarra civil ;y déCimOsque cpnñamosenélcelo 
(je)'-gobierno para terminarla; Hablamos de las leyes que 
pste°ia indicado presentará á las Córtes ; y decimos qué 
gun las mas urgentes; ¿Cabe pues uná confofítiidad mas

Aqut se trata de Ja marcha .geúérnl poliHCá, y no 
creemos que esta-pueda consistir éh tales ó cuales perso
nes, po-rque donde quiera que nosotros veamos !a ban
dera, donde brillen Juntos el órden y la libertad; aquel 
ser.t nuestro sitio. Fieles á nuestros principios ; creemos 
nuc de está tnanéra cumplimos Con nuestrós deberes. Si él 
col'ierno continua en este camino; tendrá nuestro apoyo 

y desinteresado ; peros! nosotros creyésemos que ge 
{eparaba de él,también nosotros nos separariainos del 
gobierno ; porque el culto que profesamos es á nuestras 
doctrinas, por creerlas tnas á propósito para labrar dá 
wna manera estable laíélicidad de Ja patria;

Todoel.andaúíioquepretende levantafel NÁ- i 
^lONAL, tratando de esforzar las acusaciones del , 
Eco contra el gobierno por la autorización qué este : 

- pide á las Cortes con el fin de plantear inmediata
mente Ja nueva ley municipal^ ñaqueapor sú base. 
Esas repetidas declamaciones contra el espíritu reac- 
cionario que anima al partido moderado , las forza
das conseeueneias que deduce para alarmar á los com
pradores de bienes nacionales ; ios temores que Unge 
por la pérdida de la libertad, mezclado todo esto con 
lamentaciones ridiculas de agravios personales ; esta
dos de sitio ; mordazas y destierros ; este maridagé de 
fesentinrientos personales , dé acusaciones absurdag* 
cen coostiones de alta política; prodacea el efecto 
contrario que se promete sa autorv Son palabras que 
se lleta ¿1 viento^

No serentos -nosotros los que sbogaemo? ímr le
yes Teacciomarías; que si bien pudieran reparar gran
des y notorias injírsticias; nunca aprobariém'os Ib fúe- 
sen con otras de igual natuFalezn. Los hechos consu- 
Tnados deben respetarse si el Gobierno y la nación 
.los han consentido; pues no de otra manera habrá de 

asentarse la sociedad' sobre' tura base sólida ^ra que 
hegue el din en qu'e se cierre el cráter de la revolu
ción. La indem-nizacíonde loS'atentados cometidos 
contra la pampiedad, la réparaeioB de las medidas re- 
volucfonarias desorganizádora's del caudal pubUeo y 
del cre'dito-nacional, deben Veridcárse' á costa de la 

comunidad, porque toda ella es cúrpahle,bien por 
los hechos de unos ó- por la apatía ,- indiferencia .y 
debilidad de otros. Los crímetres atroces , hs dilapi- 
daciones escandalosas el olvidó de las leyes divinas 
y humanas no hubiermí podido consamarse por unos 

pocos , Si la mayor parte hubiera cúmplidoc'ou sus 
deberes de ciudadanos y de cristiéBos. Tan perjudi-

cml es al bien publico, en épncá como ía presenté, el 
egoísmo cOrrio la traición. Las revoluciones son úna i 
pinga que decreta el cielo Contra laS generaciones cor- < 
t'on^pid;^á^

Desista, pues { el ^ACIÓNÁL de atribuir ato- : 
do tm partido las miras que acaso pudieran tener al
gunos desús miembros. A medir á los suyos con la 
misrna vat-a qúe nos mide, no estarla seguramente de su 
parte la ventaja. Si áe forma ún procesó á los progre
sistas póf' lós átentadóá cometidos á nombre dél progre
so; no será fácil encontrar jueces Imparciales que los 
absuelvan; Mas áunque se quiera juzgará lós modera
dos por las doctrinas reaccionarias; que puedan profe
sar algunos de élloá, será, si sé quiere; un error; no un 
delito el que habría de castigarse; pues cabe úiia reac
ción pór medios legaleáéh cualquiera sistema poHtidó 
sin perjuicio ds las instituciones fundaméritales;

Pide el gobierno á las Cortes , ál tiempo de pre- 
áentár él proyectó dé ley municipal; la facultad dé 
plantearla interinamente pues el mal no dá espera a 
quesédisCúta;y procura evitar contingénéias qúe 
pudieran entorpecer el pase de la ley por lós dos cuer
pos legislativos ; comó desgraÓiadamente suéedió en 
las legislaturas anteriores. El Eco á quien se le te- 
siste perder la última trinchera desde (ionde hostiliza 
al gobierno; le arguye qúe; etí él hecl^o de pedir seme
jante autorización, acredita su tendencia al absolutis*- 
mo ; cosa qúe ú la verdad no cómprendemós ; porquó 
á nuestro modo de ver hay irnplicáóion entre él usó li
bre dé la Voluntad y la úeéesídád dé obtenef el con
sentimiento ágéno para bbrar. Pero! dejando de ladó 
éstag Contradicciones eB qUe de ordinario incurren 
los hombres del progreso ; probarémóá sucintamente 
la equivocación dél articulista del NACIONAL.

Negando el Eco á las Córtes la facultad dé ótof^^ 
gaf al Gobierno esta especie de Voto de conSánza á 
pretcstó de que 1as leyes , según la Cónstitución y el 
reglamento, deben discutirse y aprobarse poramboé 
cúerp'o's colegisladoreS; suponiendo, que la autoriza
ción pedida esté en eáté caáo; serán núlas y dé nin
gún valor, con mucho mayor fundamerrto ; las leyes 
Votadas por las constituyentes desde el dia en que 
juraron la Constitución hasta en el que áe Separaron. 
Y en efecto; promulgada y jurada aquella téy funda- 

- mental, debieron disolverse inmediatamente las Cons- 
' titúyentes rpues que á virtud déaqueljuramento que- 
! daban itmapacitadas de seguir legislando, mediante á 
) que eligid la CorístitUcroB la .Cóncurréncia de dos 

cuerpos. No ocurre la misma diñcnltad en ei presen
te caso? porque la autorización, considerada como ley 
interina; será votada por él Congreso y él Senado. 
Esta es la cuestión provocada por el Eco; cuyo arti
culo copió el NACIONAL á continuácion dél que 
nos ocupa; y fue el que dió fñotívo á las Contestaciones 

de la y del Correo que éensufa el periódico ga
ditano, desentendiéndose como acostumbra del punto 
esencial.- .

Argaye eíEco éón que las Córtes van á VotAr ú 
ciegas él bien Ó el mal; lo coa! no es exacto , por
que tienen á la vista los proyectos de ley presentados 
por el gobierno. Y aunque pudiera suceder; y es pro-^ 
bable suceda, que discutida laleynotsérá apro
bada aípíe de la letra tai como la ha presentádo él 

gobierno; conviniendo nosotros en que Set'á. defectuó- 
;sa, pues no cabe perfeétibii'idád en nn asnñtó' árdúó y 
espinoso por si en las actuales .ctrcunstancfas^ sin 
embargo nos atrevemos á asegurar , qúé por grandeá 
que sean sus- defectos; nunca serán comparables 
con* los de que abunda la ley de 3 de Febrero vigen
te. De la oposición abierta que hay entre el aí:tual 

^sistema mu-nicipal^y el espíritu de la Constitución ; á 
los inconvenientes que puedan ofrecer aiguños de
fectos, qué serán momentáneos; supuesto que las

dórtes sp iián áe óciipar Ti!uy lüegó áe gO á{á¿ 

cusion, és ntucha ¡a distancia y no ^lay motivos dé dd- 
dat hacia que ládo debe inclinarse !á balahZá dél 
biéíL Aun el énáayo i^üé deberá ptáctiéárse és conve
niente para la mayor perfección de l&ley definitiva^

ÜaiecOn las cartas ¿hay mas que presentarlas? 
¿domo puede Úgurafse el MüCHAcifó qúe ló éfeáfnog 
sobre sú palabra cüando hos ha dado tantos chascos? 
¿No apostó sú Vida én una cúestíOn, y le VimOs bur
larse de la apuesta y de los qúe se ñaroü de él?—Dicé 
qúe ya no nOs contesta miás porqué riuéátrolengúagd 
es chavacaño é imprimimos imposturas.—En cUantó 
ál létiguage es fácil compararlo con el süyo y la dife 
fenicia salta & los ójós^ Si soinos impostores ¿pot qdé 
rio nOs confunde contestando át 10 de la NzGRiTA t
LOS REciuOS FALSOS?

íii amigo Nieolau sale Búevameüté á ^aZa; hóá- 

tigadópor el MUCHACHO ; pata échársé fnas basBrA 
enciman Elicé qué éstamó'á deáécrcaitádós. ¡EsceleBté 
contestación! Sin embargo, Bo cambiainos Tiuestrd 
descrédito por sú crédito, éúnqué Boá abone aquelioá 
diez y -eis ndí del pico.

:¿E3 posible qpé et ha dé hdblaf stétn-
pfe al aire? La dipótaicidn tiene ya dispüeata la deVci 
lucióh dé los documentos desde él dia 28 del mes atf- 
tério^y esténdida la ciíéulár para ios puébíós^

Grande sin du3a deberá sef eí séntimientó qué 
pfó'duzca en lé provincia de Cádiz el que D; FrancísCd 
MartiBeZ de la Rosa no séa uno dé sus Diputados ti- 
túlareá; No ló tendrá rnenór si D; Franéisco JaVier lé- 
tunz';bpta ; corfio eg de presúmif ; pór Ótrá de las 
quelehánélegiJórinas.alprestaf ñúestroá súfragioé 
á éáíós dos atletas de la libertad y Ael ófdeB; á éstoé 
dos éíúdadanostan eminenteñíéuté víftúósÓS y honra
dos, ya dcb.amos pfeáúmíé qüe hó póspóndrian fá cón- 
veniencíapúblieaá ninguna afección particular: habrá 
aqíiella pfeeisarúente cuando sácriHcan esta: consta- 
nos que Cádiz es para ambos un objeto dé éariuosú 
predilección; y que sus intereses estarán tan bien repré- 
sentados y defendidos por el uno como por el otro; llú. 
mándese diputados* por Granada ó por HúelVa ¿om^ 
si le fneraú á nombre de núéstfs pro*f:pcia fio própií^ 
esperamos deún nombre celebré que hubimos de ca- 
Har entre nuéátrós éaBdídatoá ? si de eáe admita^ 

orador que acaba de adfóirará íaé Córíes'úítinta- 
mente ? el Sr^ Aléala Galiano eg uBa notabilidad 
parlamentaria; Bó^oló eñ España;siBo en todá Éúré^- 
p'a^^E'. Pj

Servicio para mañana :—Los cúerpps dé íaguar- 
ñíció:! con él ¡2.-° batüHon dé Milicia Náciotial.^Ge- 
fede dia ; D. Jáv'ief Lrrútia; cómáhdánte del mis- 
mO.-^Capitan de hospital y provisiones; el primer 
batallón ínfahtéfia de Marina.

Ei Sábado próyi'mó4 del coffienté, pasáfáreTÍst3 
de Comisario éí depósito de pfisíoñefoá ; á las 6 y me
día de^la maiiané : el primer batailón de Infame- 
ría de Marina ; á tas ocho: cohipaatúá voluntariosd# 
Áhdahíóia, á laéochoy media; parfídas sueltas á 
once ; Sres. gefes y oficiales á laS doce, y el depósito 
de transeúntes a lás doce y media.—MoTeda^—-De 
órden de S< E.--^jDe7^acíó.'

. . .

Ení vírtad dé p'roviden'óta dél Sr. júeZ prifnefo de 
priihera instancía de esta plaZa dictada ante mi en aú^ 
tos formados sobre la pOsesíon y división de los bie
nes pertenecen,tes al Patronato fundado pOr D, Pe
dro Tomas Vidal (^haies ; y D.^ Isabel Ruiz do Co
te y Peres sú múger , se cita y emplaza á todos lo$ 
parientes de ambos fundadores, para que dentro de! 
término dé 15 dias comparezcan por si ú por medio 

. de apoderados á instriíirse de la part-íeion por líneas 
presentada en autos coh aprobación de los intere- 
sádós qúe se han mostrado partes y a usar en ellos



dcl derecho de que se crean asistidos , apercibidos 
que de no hacerlo se aprobará deHnitivamente la 
referida partición, la cual parará entero perjuicio á 
los morosos. Cádiz 31 de Marzo de 1840.—

Ht Sr. -Juez segundo de primera instanreia de cst^ 
ciudad por su auto proveído ante mí en los principales 
fdrnmdos sobre partición y división de ¡ós bienes que fue* 
ron del patronato fundado por D. Benito y D. Gaspar 
domez (áunacho, ha matulado haga saber á todos ios 
interesados que tengan sotícitudcs pendientes las pro
muevan hasta conseguir su Hnai concinsion dentro del pre
ciso é improrogable término de ió ¡iias contados desde 
está lecha, que se tes señaia, con apercibimiento de que 
cmnpilJo se procederá á seiiaiar dia para la ceiebracion 
de la junta que tionen preteudidít la mayoría de interesa
dos reconocidos , y le que en ella se acuerde y determine 
so llevará á efecto , parándole á i<^3 ntorosos el pctyuicio 
que haya lugar. Cádiz 1.*^ de Abrii de 1840.

¡salvaguardia de la ley en nombre de la espregada Co- 
fradia , á fin de qne nadie pueda reinipriftiiitá.

Mañana empezará en esta ciudad la venta de di
cho cuaderno, al ])recio de un real de vellón , sola- 
mente-en la librería de. Peros, calle de S. Francis
co, ntnn. .58, y en el Puerto de Sta.' Maria en Ja de 
Va[derrama,cal!eLarga.

A nn u A
'"'^CESFARA 
MADRíD---

Hasta el 9 
de! corriente 
admiten car
ga Don Be- 

r uito Ferrer 
y hermano,

"pARA SANTANDER 
bergantirtespañolpTil-C. ^1

DO(a) Pina Castillo, 
pitan D. Juan Rodrigue^ 
drá á la mayor brevedad pór 
ner alguna parte de su 
contratada : admite un rest<^- 
flete y los pasageros q^e g?? 
presenten. Se despacha uo,- n'

Pedro del Corra! y Puente. 2

f os Sres. que hayan tomado órdenes para embarcar 
-^el bergantín español Fé/oz (a)
se servirán mandar Ja carga á abordo porque vaá cert""' 
el registro. 3 *"*

Á virtud de auto de! tribuna! de Comercio de esta 
plaza se repite de nuevo la subasta por 30 dias há
biles, para su remateante el mistno á Jas deee de Ja 
tnañana de! Lunes 18 de Mayo próximo de Jas cua
tro casas <^ueá continuación se espresarg situadas dos 
de ellas en esta ciudad y !aa otras dos en Ja villa de 
Chiclana, apreciadas todas por peritos ea Jas canti
dades que se demuestran.

EN CADI.Z ^P)í.

Una en Ja calle de Ja Santísima Trini
dad , númo Q 141..............................

Otra en eJ calltjon de la Cereria, 
numeró 191.i...... ...........................

EN CHICLANA.
Una en ,a plazuela de !as Monjas, 

número 17.................... .... ......... .......
Otra en la calle de la Fuente, n.° 22.

172.262

52.7á0 II

80.910
40.398

Y áe Race tMtorio parat^ue las persónas que ^uie^ 
ran hacer pro^msicion de compra le veriSqueu en di
cho acto ó ea el Ínterin en la escribanía del tribunal, 
donde ?e les iustrtnrá mas por menor de sus aprecios 
y de los gravámenes que las afectan. Cádiz 28 de 
Mayo de 1840.—^/?/cí{?'í¿o 7Lg-C7crc.

8. Benito de Palermo , confesor* 
El Jobilec está en la iglesia dal Carmen.

OBSBRT&CKiNRS MKTAORCLÓOICas DE ATBE.

'Termóm. Baróm.
Horas. íReauma! medida 

aire libre inglesa.

A! 3. e!, 9oJ. 8 8. 0. ' 29,6!.
A! mediod'A. 12^ s. O. } 29,79.
Al p. eJ sol. Jtj 8. O.} 29,76.

Viento. Atmosf.

O. 
SO. 
so.

Cer. de 11.
Idem. 
Nublada

AFSKJCtONEaASfUONÓMtCASDKÍtOY.
E! soJsaJe-... á laa ó y 41 minutos de ia mañana. 
Se pone.......... á las 6 y 19 minutos de Ja tarde.

Primera alta 
Primera baja 
Segunda alta 
Segunda baja

WARKAS PR MADAMA.
i Sas 3 y 3 min. de Ja madrugada,
á íag 9 y 13 min. de '
á Jas 3 y 23 min. de
á Jas 9 y 34 min. de Ja noche.

la mánítna. 
la tarde.

dad d^ 2 de .Aárí/ de 1840.
Hombres.
Mugeres .
Niuo.g.......
Niñas.....

CÍM

0 
0
2

' ....... 5

cu suca?my despacho frente á la Aduana, para las galeras 
que han de salir el 1-5 de Sevilla, á cuyo punto la dirigi
rán por mar en razón de! matísimo e^ado del camino y 
hallarse iutrausiíable desde el Portal áJ'erez. 3

A CENCIA GENERAL DE NEGOCIOS, calle de 
A]a, Cuna, numero -eum-to tercero , en Madrid — 
En el anuncio inserto en este periódico el Mtéreoles 18 
de Marzo , número !,074, donde dice 600 rs. porírnnes" 
íre ios que se suscriban á esta agencia , debe entenderse 
600 rs. per año, pagado por piescs el i.'* Al contado y los 
demas vencidos.

-w^N el almacén calle del Boquete , n^m. 145 , frente á 
-^^la puerta del Mar , se aca^ma de reciSir garba!¡zas j 
lenizas superiores de Castilla.' 2

T A venta de cristales Je la fábrica, de San Fernando, 
-^se ha trasladado de la casá de las 'Columnas á las de! 
núm. 92 , en Ja mistan calle, próxima ála plaza de San 
Francisco donde se encontrarán áles precios detaí'jfá 
botellas ptu-avitto, frascos y cilindros. 2* '

"Hj^NlacalledeJLnmde Andas, núm. !32,dondeestübo 
-C^el café de los Auíericatto*, ha llegadó un gran sor- 
tido, íantode zarcillerla,-alfii^e3 de pecho para senora- 
y caballera , temUeques para cabeza de-senora, .cadenas 
de reJox y otras varias cosas de! mejor .gusto ; iodo dora
do á fuego á la ultima moda de Parts y á precios muy ar
reglados.-—^Tambien se han recibido buenos sombreros 
ingleses de castor y otros de felpa de última otoda ptn-a- 
bombreá20yá30'rs. cadaunc. —Se ha recibido tam
bién otrapatti.da.de dátiles de Berbería frescos de lo mas 
esquisito,á6rs. libra,yde medía arroba paraarríbaá 
-5 reales. 2" .

p ARA MONTEVIDEO.
La Iragata española IN

DUSTRIA, su capitán Don 
&dvador MHletque acabado 
Jlegay á esíe puerto proceden
te de BiirceJona , saldrá sin 
ñdta dentro de ocho dias; ad- 
mite alguna carga y pasage- 
ros, para los que tiene, bue
nas comodidades__ ^^Se despa

cha por D. Angel M. Castrisiones, Plaza de Mina, nu
mero J94 2*

^e deta con preferencia ]<*' 
^ra MANILA ó e! MAR 
PACIFICO la hermosa fra
gata danesa CREOLE , su 
capitán D. J. P. Boysen. Es 

k ;dc 2ó6 toneladas de registro, 
éstraordiu.íU'iamenfe velera.- 
Está forrada y claveteada en 
cobre y en completo estado 
para una navegación larga:

Jos F. A. Uhtholf^ealie Torno de Caiidelaria,núm. H5.
tiene una esctdente cámara__ Está consií?nada á D. Car.

l^ARA MANILA lafragataespa- 
ñola Stzlfóm a! mando de su ca- 

pitan, primer piloto y .maestre D. Ma
nuel de S. Juan , dará la vela de! 15 
a! 20 de Mayo próxítno; tiene escolen" 
-tes comodidades para pasageros ; ad
mite carga á flete, y vinos de paseo. 
Se despacha calle de la Carne, núm 174 

3

Se haüa en prensa un cuadermto en 8.'^ bAjo e!
tttulo de J^MKctoTt se Att

tarde de/ *ya7tto dy/ y?re-

Dicho opúsculo contendrá una Itreve reseña histó
rica de la Hertnandad del *$*0^10 de
Sr. 3^Me.vtrtt .Sríí.de /ct S'c/cdud; el or
den (descriptivo de la procesión , y Rnalmente la esta- 
cion que deberá an(!ar la misma, según acuerdo de 
Jas autoridadas y de !os Hertnanos.

Estando destinada parte del producto de esta ven-
ta para, tan ptadosó objetó se hace esta edición'bajo 1a ñia, plazuela de las Nieves, núm. !22.

Tj^l hermoso y nuevo bergantín ingles 
-^-^8^7-0/: Aff/Zg, su capitán Mitchell, 
de !74 toneladá.s forradoy clayeteado 
en cobre, .saldrá el 6 de! corriente 
para Montevideo y para B'uénos Ayres 
si se baila levautadoe! bloqueo; admite 
pasageros, para-!os que ofrece !as ma
yores comodidades. Lo despachan los 
St es. D. Pedro de Zuluetay Compa- . 3

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER
Fragataespañola Sabina, D-. Manuel de San J^a 

deManilay Cabo de Buena Esperanza, eu 2!6d¡{tsqjg^ 
primer punto y 79 del segundo , con azúcar v otro.s efec 
ios ,á D.' Ignacio Fernandez de Castro.:—Pasageros D 
Vicente Ríos , administrador de correo que fué pn M' 
ntJa. D. Nicolás Rniz Pintad.-. D. Antonio Ramón J 
la Vega y 52 soldados licenciados-

Bergantiit San .Tose (a) Belisario, D. Antonio Sií 
jar, de Puerto Rico, en 33 días, con 1200 cueros, 2<jü 
quiníalesde aigoJou y )00<) quintales de azúcar, á Men- 
daro. Pasageros 1). Jacinto Soler , con su esposa, 3coQ 
hnados, 2 Cabos y !2 soldados licenciados.

De Muguer, Caríaya, Huelva y Sevilla , Jos mis. 
ticos, unabarca, uncharauguero , un ¡aud y un falucho' 
(Mtn trigo, vino , carbón v naranjas.

.SALIDOS.
Bcrgantin iugles Thomas Tyson, Thomas Whilie,pa. 

ra Terranüva,coü sal. , .

VAPORES EN- TRE CADIZ Y
el Puerco de Santa María. Viajarán én
losdiásy alas horas que siguen, previ,
uiéndvse que estas sai¡<las podrán ser

alteradas ó suprimidas cuando la empresa Jo 
estime conveniente.

7b/erto.De

VIERNES 3.

] 10^ de !a mañana. 
¡ 2^y de la tarde.

J2:t de Ja mañana.
4 de la tarde.

SABADO 4.
I de la tarde. j 1! ^ de la mañana.,
4^ de Ídem. ¡ 3 de la tarde.

NoTA—La empresa siente que é! híaí estado de 1a 
barra , cuyas deplorables consecuencias son tan recono
cidas como desatendido su remedióle impide regularizar 
las comunicaciones del modo que requiere la comodidaií 
y buea servicio del público de que depende eliuteres dé 
la misma empresa. ¡

f

El GU¿\DALQU¡VIR saidrá pitra Saniucáry Se" 
villa'el Sábhdo 11 dél corriente á hts i 1 de ia mañana.

NOT2\ : A cada pnsagero se le pérnúteu dos arroi 
bas de equipaje pagando por lo que esceda á razón de 4 
rs. por arro])a. L<.s pasageros que pretieran entbarcarye 
en Bonanza , y tomen sus billetes eñ Cádiz para seguir 
de allí.á Sevilla, tendratr gratis el pasage J)asta.el l'uers 
to de Santa M¿u'ia en ]osy:tpores de la empresa, con solé 
la presentación dei billete á la entrada abordó. Igualmen
te los que tomen-sus bületes en el Pto. de Santa Mnria 
para Saniucar ó Sevilla no pagaran pasage del Puerto á 
C;ídiz en ios mismos vapores de la compañía. Los billetes 
sedespachauen Cádiz.ene! muelle,oíicinajuntoá iaCar 
pitania; en el Puerto de Santa María en la oficina de tos 
vapores; en Santúcar y Sevilla abot^do de! misino buques.

El CORIANO saldrá para Sanlucary Sevilla 
Lunes 6 del corriente á las 9 de la mañana.

E! RETIS saldrá para Sanlucary Sevilla el Domin
go 5 de! corriente á las 8^ de la niañana.

Se despacha en la factoría calle dej Molino, n.° 168-
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